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ARBITRAJE

¿Podría válidamente dictarse una Ley que prohíba a los 
ciudadanos solucionar sus controversias a través de la vía

arbitral?
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EL ACUERDO DE ARBITRAJE

 ¿De donde nace el Arbitraje?

 ¿Es una permisibilidad del Estado?

¿CUAL ES SU VISIÓN?
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EL ACUERDO DE ARBITRAJE

 Anteriormente, el Acuerdo de Arbitraje se formaba de
manera escalona:

i) Cláusula compromisoria, y

ii) Compromiso arbitral

¿Era ello una casualidad?

 Actualmente (a partir de nuestra ya derogada LGA Ley Nº
26572), sólo se habla de Convenio Arbitral
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La Cláusula Compromisoria:

La Cláusula Compromisoria es “aquel convenio por el
cual las partes se obligan a someter a Arbitraje todas o
algunas discrepancias que en el futuro se susciten entre
ellas, derivadas de una relación jurídica concreta, y que
puedan ser objeto de solución arbitral”

(LOHMANN LUCA DE TENA, Juan Guillermo. El Arbitraje. “Biblioteca para leer el Código Civil”, Vol. 5, 2da. ed.
Lima: PUCP, 1988, pág. 79)
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Entonces:

No se fijan los extremos de la controversia que será
sometida a Arbitraje (pues todavía no existe conflicto),
sino que sólo se identifica la relación jurídica vinculada.

 Debe firmarse un nuevo documento: el compromiso
arbitral

Art. 1984 C.C. (hoy derogado):

“Las partes pueden obligarse, mediante un pacto principal o en
una estipulación accesoria, a celebrar en el futuro un compromiso
arbitral. En tal caso, no se requiere la designación de los arbitros.
Es obligatorio fijar la extensión de la materia a que habrá de
referirse el arbitraje…”
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El Compromiso Arbitral:

El Compromiso Arbitral es aquel contrato mediante el
cual “dos o más partes acuerdan voluntariamente que
una controversia determinada, existente entre ellas,
materia o no de juicio, sea resuelta por uno o más
terceros (el o los árbitros) a los que designan,
sometiéndose expresamente a su jurisdicción y
decisión”

(CÁRDENAS, Carlos. Citado por: CANTUARIAS SALAVERRY, Fernando y Manuel Diego ARAMBURÚ YZAGA. El
Arbitraje en el Perú: Desarrollo Actual y Perspectivas Futuras. Lima: Fundación M.J. Bustamante De la Fuente,
1994, pág. 114)
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El Compromiso Arbitral debía tener (Art. 1911 del C.C.,
hoy derogado):

1. Identificación de las partes
2. Identificación de árbitros
3. Determinación minuciosa de la controversia a ser

arbitrada, con expresión de las circunstancias
4. Plazo dentro del cual los árbitros deben

laudar
5. Indicación del lugar del Arbitraje

 Al final, lo que se quería evitar, resultaba siendo lo que
iba a suceder : Poder Judicial tomaba las decisiones
trascendentales.

SERGIO TAFUR SÁNCHEZ



CLÁUSULA COMPROMISORIA Y 
EL COMPROMISO ARBITRAL

Deficiencias:

Si hay negativa había que acudir al Poder Judicial para
que extienda el compromiso (otras legislaciones
nisiquiera permitían ello, sino sólo pedir indemnización).
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EL CONVENIO ARBITRAL: CONTENIDO

Ley Modelo UNCITRAL:
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EL CONVENIO ARBITRAL: CONTENIDO

Según la derogada LGA:

Era “el acuerdo que se celebra para someter diferencias a
Arbitraje”, y tiene sólo dos elementos esenciales:

* Voluntad inequívoca y clara de las partes de someter sus
diferencias a Arbitraje.

* La fijación de la extensión de la materia a que habrá de
referir el Arbitraje.
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Lo que dice el D. Leg. Nº 1071:

“El convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes
deciden someter a Arbitraje todas las controversias o
ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir
entre ellas respecto de una determinada relación jurídica
contractual o de otra naturaleza” (Art. 13, inc. 1).
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Los otros elementos se pueden pactar en cualquier
momento, pero no invalidan el convenio.

En su defecto se aplica la Ley.
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FORMA DEL CONVENIO 
ARBITRAL

 Ley Modelo UNCITRAL: artículo 7

 Depende de la legislación arbitral de cada país.

 Algunos son formalistas : desalienta o dificulta el

Arbitraje

 Otros son excesivamente flexibles al permitir acuerdos

orales. Ej: Suecia y Holanda
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Lo que dice el D. Leg. Nº 1071:

 Debe ser escrito (Art. 13, inc. 2)

 Podrá tener la forma de:

i) una cláusula dentro de un contrato, o

ii) un acuerdo independiente
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¿Qué entiende la nueva Ley de Arbitraje 
por escrito? (I)

El Artículo 13, inc. 3 dice: “ Se entenderá que el
convenio arbitral es escrito cuando quede constancia de
su contenido en cualquier forma, ya sea que el acuerdo
de Arbitraje se haya concertado mediante la ejecución
de ciertos actos o por cualquier otro medio”.

 ¿”Cualquier otra forma”?

 ¿”Ejecución de ciertos actos”?
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¿Qué entiende la nueva Ley de Arbitraje 
por escrito? (I)

 4. Se entenderá que el convenio arbitral consta por escrito cuando se cursa 
una comunicación electrónica y la información en ella consignada es 
accesible para su ulterior consulta. Por “comunicación electrónica” se
entenderá toda comunicación que las partes hagan por medio de mensajes
de datos. Por “mensaje de datos” se entenderá la información generada,
enviada, recibida o archivada por medios electrónicos, magnéticos, ópticos
o similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de
datos, el correo electrónico, el telegrama, el télex o el telefax.

 5. Se entenderá además que el convenio arbitral es escrito cuando esté
consignado en un intercambio de escritos de demanda y contestación en 
los que la existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte, sin ser 
negada por la otra.

 6. La referencia hecha en un contrato a un documento que contenga una 
cláusula de arbitraje constituye un convenio arbitral por escrito, siempre 
que dicha referencia implique que esa cláusula forma parte del contrato.
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EL CONVENIO ARBITRAL ANTE LOS NUEVOS 
ESPACIOS DE ARBITRAJE

En contratación pública

En estatutario

En inversiones

En testamentario.

En seguros

En Tributario:

Entonces en que quedamos: ¿hay o no un “convenio”?.
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Suelen ser:

• Acuerdos de arbitrajes optativos o cláusulas híbridas

• Carentes de certeza: Imprecisos en sus alcances

• Acuerdos inoperantes o inejecutables.

Un convenio arbitral, no es sino un contrato y por tanto se recurre a técnicas de
interpretación contractual tales como:

• La común intención de las partes

• El principio de la buena fe

• La conservación del contrato

• La interpretación integradora

• La interpretación sistemática

• La interpretación funcional

• La condición más beneficiosa para el adherente

• La interpretación contra preferente

EL CONVENIO ARBITRAL PATOLOGICO
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DEFENSA DEL CONVENIO 
ARBITRAL

 Principio de Autonomía o Separabilidad del
Convenio Arbitral (Art. 41, inc. 2 del D. Leg. Nº 1071)

 Excepción de Convenio Arbitral (Art. 16 del D. Leg. Nº
1071. Ver también: Art. 41, inc. 3, 4 y 5)

 En la convención de Nueva York (art. II)

 Principio Kompetenz-Kompetenz (Art. 41, inc. 1. Ver
también: Art. 3, inc. 3:).

¿Cómo juega respecto de su control posterior y sus 
efectos prácticos?
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EXTENSION A PARTES NO
SIGNATARIAS

 Antecedentes arbitrales y reconocimiento de cortes
judiciales.

 Algunas teorías y/o supuestos:
 Estoppel
 Alter ego
 Incorporación por referencia
 Asunción
 Representación o agencia
 Cesión de contrato
 Novación
 Sucesión por operación legal
 Subrogación
 Tercero beneficiario
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EXTENSION A PARTES NO 
SIGNATARIAS

 La Ley Peruana de Arbitraje (artículo 14):

Artículo 14.- Extensión del convenio arbitral.

El convenio arbitral se extiende a aquellos cuyo consentimiento de someterse a arbitraje, según 
la buena fe, se determina por su participación activa y de manera determinante en la 
negociación, celebración, ejecución o terminación del contrato que comprende el convenio 
arbitral o al que el convenio esté relacionado. Se extiende también a quienes pretendan derivar 
derechos o beneficios del contrato, según sus términos.
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ALGUNAS SITUACIONES ESPECIALES RELATIVAS 
AL CONVENIO ARBITRAL EN EL CASO DEL 

ARBITRAJE ESTATAL

 La regulación a favor del arbitraje institucional en la
LCE y su Reglamento:
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ALGUNAS SITUACIONES ESPECIALES RELATIVAS 
AL CONVENIO ARBITRAL EN EL CASO DEL 

ARBITRAJE ESTATAL

 El arbitraje de emergencia: ¿en dónde esta la
voluntad cuando? .

 La intervención de los Consorciados.
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LOS CONVENIOS ARBITRALES
CON CLÁUSULAS ESCALONADAS

 Lo bueno y la contingencia.

 La pertinencia de regulación sobre el particular en
las reglas arbitrales de instituciones arbitrales.
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LOS ARBITRAJES MULTIPARTE

 ¿En qué consisten?
 ¿A que nos enfrenta? :

 ¿Quienes deben intervenir?
 ¿Cómo deben intervenir?: en la designación del arbitro, sobre el

cuestionamiento al árbitro, el tipo de responsabilidad que
asumen, como se distribuyen los costos arbitrales, como se
entienden los pedidos respecto del laudo, y la anulación del
laudo, como se ejecuta el laudo.

 La pertinencia del arbitraje institucional. Ver algunos
ejemplos: a nivel nacional CCL a nivel internacional
Centro Internacional de Arbitraje de Madrid- Corte de
Arbitraje de Madrid.
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VEAMOS ALGUNAS DECISIONES 
SOBRE EXTENSION EN CASO DEL 

ESTADO - CONSORCIOS
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Asociación

Corpus Iuris

Caso privado, pero ejemplificativo de
ANULACIÓN:





Pese a que es 
SOLIDARIO, 

se le 
incorporó en 
el arbitraje 
como NO 

SIGNATARIO.









Asociación

Corpus Iuris



Asociación

Corpus Iuris


